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El Pxemo. Sr. Secretario de Estado y del Des
cacho de la Gobernación de’ Peino con fecha 27 
de Agosto último me comunica de Peal orden la 
çite sigue.

Ministerio de la Gobernación del Reino.—2.® 
Sección.—Circular. =Su Majestad la Rsina Go* 
heruadora La tenido á bien resolver, que al re
mitir á Vi S. ios adjuntos ejemplares de la es- 
pusieioa Lecha por el ¡Ministerio á S. ÍM., Y del 
acal decreto de 26 del actual, relativo á la mo- 
Tilizacion de la Milicia nacional y reglas con que 
áebe ejecutarle, encargue muy estrechamente á 
V- S., que penetrado de la urgencia é interés del 
Hsuuto, dedique todo su celo y actividad á que 
Icugíi el mas exacto cumplimiento.

Al propio tiempo, y con el fin de que el es* 
pi'esado Real decreto no ofrezca en su ejecución 
"lolivo alguno de duda, perjudicial à la brevedad 
<)>ie se desea, se La dignado S. Al. determinar:

Que la cantidad en metálico señalada en el 
*Hicuio 16 para libertarse de concurrir personal
mente á este servicio, podra eutreg-arsc en las Te- 
iorort'as de Rentas de las capitales, en las Depo- 
Jiiarías de partido, ó en las Administraciones sub* 
"íltcuas de Rentas. 2.® Que los Tesoreros, üe- 
posilarios y Administradores no podriin usar de 
“‘'"la de estas sumas para ninguna atención, por 
privilegiada y urgente que sea, sino que deberán 
"w el correspondiente aviso de la» que recauden 

este motivo, y tenerlas á disposición de la 
^Omisión ó Junta de medios y arbitrios de guer- 

fslablccida en esta Córte, en los términos y 
las formalidades que se prevendrán por el Mi- 

“'derio de lîacicnda: y 5.® Que al tiempo de 
* entrega deberán aquellos facilitar á los iulere- 

la correspondiente carta de pago para su 
''“■‘’guardo, y para que con ella puedan acreditar 
*“1® el Ayuntamiento respectivo su exención del 
’““vicio personal á que lueron llamados.

L , Lo guc se hace público por medio del Pole* 
^oficial dé la Provincia para conocimiento de to- 
t comprendidos en este tlamattiienlo^ previnien- 
ílos Ayuntamientos procedan desde Inego á 
K lisias de todos los JSíilieianos Nacionales

6 Cuartos.

Precio de la suscricion S rs.

a mes para esta Ciudad y 7 y

medio para los pueblos franco

de porlcj y para las Justicias

1^ reales por irimeslre.

gaç en cada puebla, hallen en el acto prevé* 
nido por la ley'^ á los cuales se les hará saber 
el dio y forana en (fue se han de presentar en la 
cabcia de Pariido Judicial con arreylo ú lo (¡iie 
previene el art, 1.*^ del Peal deereío citado gue 
Ú cgnlinuacion se inserta'^ á cuyo punto deberá 
concurrir en el propio dui nn comisionado á ve* 
rifícar la entrega guc deberá hacer el-Alcalde Cons« 
tilucioual respectivo para gue estos Alcaldes con
tinúen las operaciones gue se les encargan en lo» 
articulos 2.’\ y 5-'^ del tnisnio y todo lo flemas 
hasta realizar la entrega en la Capital. Pogro- 
ño 3 fie Setiembre de 1856.— José Sánchez de 
Yebra.

El Real decreto y eúffposicion ffue se ci
ta en la comunicación anterior es como- , 
sigue. '

ESPOSSCION

Grande, esfuerzos lia Lecho ésta Nación 
nanima para sofocar la guerra fatricida, que pron
to contará tres anos de devorar hombres y recur
sos. A la voz wigiista de V. 3J. , siempre mági
ca y decisiva en el corazón de los españoles, se
tenta mil Lijos de* la Patria corrieron al campo 
del honor á pelear y vencer^ y otro número , no 
pequeño , llevó á las arcas publicas el tributo se
ñalado para excusarse de concurrir personalmente 
á este armamento.

A pesar de todo» los sacrificios á que la Na
ción se La prestado gozosa para alcanzar el alto 
fin de esta grave medida, ni ella La sido bastan
te, ni ya queda duda de ser necesario otro egfncr- 
20^ si no mas graudcj mas LerçjiçO; mas rápido,
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Bias Jîpno de Hn pueblo que á toda costa quie
re ser libre.

ó*jÍ cáncer^ que tan asombrosos progresos ha 
presentado e« estos últimos meses , no se puede 
contener, y menos extirpar coa providencias len
tas y templadas : requiere y pide remedios pron
tos, activos y eSieaces. ílombres v dinero: reu
namos ambas cosas, y nos saivarénios.
'^Rl Pteal decreto de 241 de Octubre del ano ultimo 
llamó al servicio de las armas, y consideró desda en
tonces como Soldados á todos los españoles solteros 
ó viudos sin hijos de diez y ocho á cuarenta años 
cumplidos ; y sobre esta masa de defensores de la 
Patria ordenó que desde luegp se aprontarán cien 
mil para empuñar las armas.

El frono. de Ísabel it y la libertad exigen boy 
imperiosamente <pie sin pérdida de momentos se 
disponga y habilite otra parte de esta masa nacio- 
nal, para que reemplazando las bajas naturales 
de los Ejércitos, y anmentaudo sus fuerzas con 
recursos nacionales, pueda volar de victoria en 
victoria basta no tener enemigos.

No conviene, Señora, ni aeria posible confor
marse con las ritualidades y trámites de ios tiempos 
tranquilos y comunes para acudir á esta grande 
necesidad. Por fortuna la libertad, y solo la 
libertad, conlienc en sus elementos constitutivos 
todos los recursos de su defensa, de su triunfo y 
de su gloria: la IcÜlicia nacional.

Sí: ella es el apoyo mas incontrastable délas 
leyes; el fundamento de la felicidad interior; la 
garantía del órden público: ella será también entre 
nosotros, couto lo ivíé en donde (puera tpic preva
lecieron los derechos santos de los pueblos, v lat 
prerrogativas respectables de los Irmms, el manan
tial perenne de valientes que destruyan y aniqui
len lo» enemigos de la Patria.

uigeucsa es del momento, y no dá treguas 
para esperar á las operaciones pausadas de una quln- 
la. La duración de estas circunstancias, que es 
la vida del país , se ajustará exactamente á la efi
cacia del icmedlo, y á la rapidez con que sea 
empleado.

Ninguno encuentra el Gobierno mas fácil en eje
cución, mas fecundo en esperanzas, v mas seguro 
en resultados venturosos, que el concebido en el 
proyecto de decreto que el Gobierno de V. j» se 
aprcoora á someter a su augusta sanción.

itedúceac lodo á reunir los Aliliciauos nacionales 
solíeros y viudos sin hijos, de diez y ocho á cua
renta anos de «dad , orgaulzandolos en batallones 
que puedan ser innicdiatauicnte destinados al ser
vicio,,. y á no hacer durar mas que seis Ineses 
esta movilización general y extraordinaria-

Lnuinttur las ventajas sin cuento de esta me
dida pala convencer de su urgencia y de su im- 
poitancia, útil tal v^ez seria cuando no lóese rela
tiva á la Jlfiltcia nacional de Lsjiana ; pero con
traída à esta institución de salud," en que la 
Patna libra la parte mas preciosa de sus desH- 

> ¿serán menester estiinulos ni persuasiones? 
N’o, Señora. Bastará que V. M. les diga: «Clu- 
daños, la Patria está en peligro. Vosotros, aman- 
«tes del Prono de mi inocente Hija , cimiento 
«Hiico y positivo de vuestra felicidad, de b de 
«vuestros hijos, y aun de la de las generaciones 
«venideras; vosotros (pieno queréis vida sin libertad' 
«id, defendedla contra la usurpación y el fanatismo. 
«Comjuistad la paz, y entonces sí que tendréis 
Constitución , Irono , leyes y goces efecti-- 
vo.s. »

Madrid de Agosto de 183«.-=Señora.^A 
L. B. P. de V. M.—José María Calalravi.— 
llamón Gil de la Cuadrg.—José Laudero. — Ma

2
riano Rgea.^—El Marqués de Rodil.—Andres Gar 
cía Gamba.

REAL DECRETO.

* Deseando poner un pronto término á la luda 
sangrienta y devastadora que sostiene el partido 
rebelde en algunas Provincias de la Monarquía, 
y que para ello se reunan al Ejército de opera, 
clones todas las tropas de él, que se hallan en 
las guarniciones y acantonamientos, relevándola! 
eon cuerpos movilizados de la Milicia nacional 
que formyán un Ejéreilq de reserva: he tenido 
á bien, oido el Consejo de Ministros , decretar 
en nombre de mi augusta Hija la Reina Doüí 
IsABEb u lo siguiente:

Articulo 1.*^ Los Milicianos nacionales de to> 
das armas, solteros y viudos sin hijos , que ten 
gao la edad de diez y ocho á cuarenta años se 
reunirán en la cabeza del partido judicial á que 
corresponda el pueblo de su reskleneia ó vecin
dario el dia 20 del próximo mes de Setiembre.

Abt. 2.° El Ayuntamiento del pueblo cabe 
za de partido formara listas por duplicado de to
dos los Milicianos que se presentaren, comprendian- 
do en lias su nombre, estado, edad, naturales 
profefion ú oficio y la clase de su armamento j 
uniforme.

De estas listas remitirá una á la Diputación pro
vincial, y otia al Gapitan ó Comandante general 
del distrito.

La Diputación provincial formará de estas listas 
parciales una general, que por conduto del Gafe po
lítico s(i remitirá al Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Art. o. El Ayuntamiento entregará a cada 
individuo una papeleta que contenga las circuns
tancias espresadas en el artículo anterior, añadiendo 
la fecha de su presentación. Esta papeleta le servirá 
de pasaporte para dirigirse á .Ja capital de la Pro
vincia.

mismo mes, todos 
los Milicianos de que habla el artículo 1.” esU- 
rao reunidos en la capital de la S^rovincia, y so- 
ráu revistados inmediatamente por los respectivos 
Gomaudantes generales.

Art. Los capitanes gene’ales, axiliados di 
los Comandantes generales de provincia, y de 
acuerdo con los Celes políticos , dispondrán que 
esta tuerza se organice en Compañías y Batallo
nes, en la forma siguiente :

Ga.la Compañía constará de un Capitan, dos 'fe- 
nicntcs y dos Subtenientes , un Sargento primero, 
cuatro segunuos, ocho Gabos primeros, ocho scg'UO" 
dos y ciento cuatro Milicianos y dos Tambores ó 
Gorne.as. Cada batallón tendrá un Gomandaute pó' 
mero, otro -segundo , «n Ayudante de la clase de 
Leniente, un Sub*ayudantc de la clase de Teuicu' 
te , un Cirujano, un Armero, uu Brigada del» 
clase de Sargento primero y nn Tambor mayor 
ó Cabo de tambores. En todo lo demas se procu
rará Igualarle á ios batallones del Ejercito.

1 distrito militar donde el número
e Unjanos exceda del necesario paia formar uiiO) 
os ó mas Batallones , los Capitanes generale* 

quedan autorizado.s para aumentar las Coinpaíií»* 
hasta el número de ciento ochenta plazas.

Art. 7^0 s, algún distrito imüiar el nú- 
mero de Compañías no llegase á ocho , pero tuæ 
ga seis completas, formarán Batallón. No lleg»'‘; 
do á este número, se incorporarán á los 
nones de las Provincias mas iimiediatas de « 
sean lo» Milicianos. '
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Apt. íí." La Diputación provincial en union 
^on el Capital» ó Coraasidaiile general nombra
ra ios (cetes Y OfíciaJas, pretiriendo para estos 
cargos, 1,” á lo» (jue siéndolo en la actualidad 
rcniian la aptitud necesaria, y fjaeseu solteros ó 
viudos sin hijos: 2.^ á los que lo sotíeilen, de 
cualquier estado que sean, siempre que acrediten 
yu idoneidad.

Anr. O.® Los Milicianos que por este decre
to se movilizan , usarán del armamento y forni
turas que tienen, y á los que les faltasen se les 
proveerá del de la misma Milicia ó de los alma
cenes nacionales.

Los Milicianos de caballería usarán de sus 
monturas y caballos propios previo el correspon
diente justiprecio de su valor por peritos nómbradoa 
por la Diputación provincial para indemnizaries de 
él, caso de pérdida ó inutilización durante este ser
vicio ; siendo la organización cu Compañías y 
Escuadrones, la misma que previene la lleal or
den de 16 de Noviembre último para loa Cuer
pos francos de esta arsjia.

Aut, 10. Los Goles y Oficiales do estas 
Batallones y Escuadrone» gozará»» mientras estu
vieren movilizados dos terceras pi»rtes de los 
sueldos y haberes que disfrutan los de igual cla
se del Ejército. A los Sargentos, Cabos y Mi
licianos se les, dará ración de pan y carne , y 
dus reales diarios. .

Art. 11. La movilización de los MiliciauQSj 
prescrita por este decreto no durará mas de seis 
meses, contados desde el dia que salgan de sus 
Provincias, á uo ser que voluntariamente quieran 
continuar en este servicio, »»cce81táudülo el Go
bierno.

Art. 12. Los Capitanes y Comandantes ge
nerales, los Gefes políticos, las Diputaciones pro
vinciales V demás Autoridades civiles y milita
res, obrarán con la mayor actividad, á fiu de 
Que loe Batallones , Lsenadraaes ó Compañías 
ue Milicia nacional estén prontos á marchar adon
de fe les destine para el dia 10 de Octubra 
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Art. 15. Qjaedan csceptuadoi de este ser

vicio:
1 .® Los que por algún impedimento físico es

tén inhábiles absolutamente para prestarlo.
2 .® Ims hijos únicos de viudas pobres ó pa

dres sexagenarios, ó impedidos,' también pobses, 
con tal de que lo# mantengan con su ti abajo 
personal. i r-- ■

3 .® Los retirados y licenciados del Ejercito, 
y los equiparados á estos en virtud de sustitu
ción personal ó de retribución pecuniaria.

Art. 11« A los estudiantes se les abona»® 
ci» 8U9 respectivas matrículas el tieiopo que se 
®n»plee en este servicio , sin perjuicio de lo» 
exámenes correspondientes.

Amt. lo. A los empleados se Içs reservarán, 
durante su movilización, los empleos y^ ascenso» 
que les correspondan, abollándoles la mitad de su 
•ueldoj pero siendo Sargentos, Cabo», y Milicia
nos, sa les descontará de este lo que perciban cu 
metálico, con arreglo al artículo 1®. Si pertene- 
«ieren á la clase de Oficiales ó Gefes, disfrutaran 
los dos tercio» del sueldo de tales ó la mitad del 
de ios emplee# propios, según elijan.

Art. 16. Pudiendo haber personas á quienes 
«e les inferirán graves perjuicios en sus negocio» 
« interese» si se les obligase á prestar personal- 
mente este servicio, quedarán libres de el lodos 

; If» que entregue!» de contado la cantidad ce mi 
q uioicsíto# reales vellón sicnuo de infantería, y de 

Líos mil si fueren de cahaüeria. ïendrcislo enten

dido, Y dispondréis lo necesario á su cumplimien- 
rubricado úc la Real mano.—En Pala

cio » 26 de Agosto de 1836.—A D. llamón 
Gil de la Cuadra.

Gobierno polilico superior de la provineia 
de Logroño.

El Exano. Sr. Secretario de Estado g del Oes* 
pacho de la Gobernación del Jicino co.n fecha 
25 de Agosto último me comuniea de Real ór* 
den lo fjne sigue. »

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Su 
Magostad la Reina Gobernailora se ha servido di- 
rigírme con fecha de ayer el Real decreto siguien
te. Emanamlo la institución de la Milicia nacio
nal del capitulo expresado de la Constitución política 
de la Monarijuía del año de 1812, aunque sugeta á 
la ordenanza partítular que se la diere , y en aíeu- 
cion á los señalados servicios que hizo organiza
da con arreglo á la formada por las Curies en 26 
de Junio de 1822, he tenido á bien determinar 
en nombre de mi excelsa Hija la Reina Dona Isa
bel segunda, que se reorganice la Milicia nacio
nal local de la Península c Islas adyacentes con
forme cu todo á lo dispuesto en la Ordenanza re
ferida , debiendo continuar , hasta que dicha reor
ganización se verifique, la actual Guardia uacio- 
ual on el estado que tiene, y coa el cual se h® 
hecho por su valor y compoitamiento muy digna 
de la gratitud de la patria, y pudiendo asimismo 
movilizarse por ahora la parte necesaria en los ter- 
miuos que convenga uo obstante lo^ prevenido 
en el artículo trescientos sesenta y cinco de la 
CoiíSTiTüCíON, en razon á las circunstancias en 
que la Nación se halla, ’lendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.-—Es
tá rubricado de la Real mano.-“En Palacio á 22 
de Agosto de 1836.=»=A D. Ramon Gil de la Cua
dra, .

Lo gue se inserta en el Role tin oficial de esta 
provincia para conocimiento de sus habitantes, en
cargando muy particularmente á los Ayuntumien- 
tos de la misma procuren con el mayor es
mero gue eL preinserto Real Decreto tenga 
pronto y exacto cumplimiento, y obre ios efec
tos gue al dictarle se ha propuesto el Gobierno 
de S. AL, Advirtiendo gue la ordenanza gue en 
el cita, circulará á los respectivos Ayuntamien
tos, tan pronto como se imprima por conducto del 
bolelin oficial. Logroño 7 de Setiembre de 1836.
—José Sanchez de Yebra.

OTRA.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino, con fe
cha íült de Agosto último me comunica la Real 
orden siguiente.

Por Real órden de 17 del comente tuvo á 
bien mandar S. M. la Reina Gobernadorá que 
la Diputación de esta provincia subsista por aho
ra en la forma en que se halla y hasta que se 
verifique la elección de los individuos que han 
de componerla en lo sucesivo con arreglo á a 
Constitución política de la Monarquía , y qu® 
continúe descmpciñando las atribuciones que esta 
concede. En su consecuencia, y con motivo del 
R-cal decreto de 20 del mismo mes, por el cual 
«e ha servido mandar S. M. que «o se 
deren restablecidas las disposiciones emanadas de 
las dos épocas constitucionales mientras no se 
rebaliden posteriormeiUc, ha consultado el GeU
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político de la referida Pravînai* sí una vez au
torizada ia Diputación para de&enipenar sus atri
buciones con arreglo á la misma Coustiiucioii, 
deben entenderse restablcnidas virtuahneutc no solo 
la ley de 5 de Febrero de 1823. dada por las 
Cortes para el gobierno económico-político de las 
provincias, sino también todos los demás decre
tos y ordenes expedidas en las eitadas época» 
que se bailen en perfecta arnionia con las fa
cultades que se concedieron á las susodichas cor
poraciones. Y enterada S. ilí., ha tenido á bien 
declarar que el citado decreto de .20 del que 
rige no coinpreude á los expedidos por las cor
tes ya admitidos., -sino «nicaincnle à los que no 
ban sido revalidado» aún. ^ue por consiguiente, 
si bien es indispensable y conveniente, atendida 
Ja ; preferente urgencia de la elección de Dipu
tados para las próximas Corles, que las Dipu
taciones provinciales y ayuntamieulos subsistan 
por ahora bajo la organización actual, deberán 
ajustarse en el desempeño de sus atribuciotic» 
á lo dispuesto por la expresada Constitución jr 
decretos ú órdenes expedidas en conformidad de 
la misma. que inniedialamente que «e verifi
que la indicada elección de Diputados provin- 
ciaies y Ayunlatnienlos por el método que pres
cribe la referida CoBslitucion. De Deal orden 
lo comunico á V. S. par* sn inteligencia y 
electos correspondientes.

Lo guc se hace púMieo por eí boletín oiiciat 
tie ía provincia para conoeitmeulo de tpdoS sus 
habitantes encarganíio a los íf^uíicamienlos arre
glen las operaeioiíes de su athninislraeion á las 
átrihuciones (¡uc les eslaa morcadas en la ley de 
o de Lebrero de 1823 y deinas decretes ema
nados (le la ley fundíaneníal de la Moitarquia, 
Loyrono 6 de setiembre de 1836.—Joíé Son- 
enes de Lebra.

OTllA.
(Sociedad Riojana.)

Cjucut^in.—Los Aynnteiuientos de los pucbloâ 
comprendidos en la dmnarcaciuu de la Sociudad 
JÍiojíuia, díirfiü las ordenes y disposiciones conve
nientes para «ne las cantidades con <pic contribu
yen a dicha Soc.cdad se enlreguen y pongan en 
poder de Don GaÍIlcrmo Alcaide Tesmíero de la 
misma en esta Ciudad y bajo la iulervendou del 
Contador acinal D. Dernardino Arias, v su mas 
estrecha rcspoiwábilidad,^* fin de rcunU* los fon- 
dofe que s»m «c?csarios para las atenciones que 
haya dejado pen hentes la Sociedad Ínterin y has
ta tanto «pie reunida la Diputación provincial se 
detenmue lo convemente sobre la Administración 
y dirección de ios negocios que estaban a car^o 
de aquella corporación. **

Lo que se /mee saber por medio de 
este Bo/eim opriat para que de^pie á 
Jióticia de todos tos iaterasados.^Loj^ro^ 
no 4 de Septiembre de } José San
chez de Yebra.

se pre- 
lüa inmediato

T)íput(¡eion Provin.inl de Loyroiío.
i«ci Í.A31.--1 ara el pqnljnd y exacto cumpU- 

ST*® V movilización de la 
JWiticia ¡Nacional inserto cu este Folctin , 
viene á jos Apiutamientos que al 
de recibirlo convoquen á todos los Milicianos SÇ 
monales de los respectivos pueblos solteros v viu
dos sin lujos que se hallen en k edad de Kí á 

a.tos y es lean defcuidatucuie el mismo Deal 
Decreto, enidando todos los Avnutamienlos de que 

y.-mqnc el dU 20 del eordeute la presentación 
eu U cabezas dç F^udv y los de estas de b

edad de h8 á

Hslxs y entrega de papeleta» á 
los Milicianos con las cuales habrán de presen- 

Capital el dia 28 del mismo mes 
al Señor Comandante General.

do que se hace saber encartfando la mas es
trecha responsabilidad á todos los Ayuntamientos 
en la parle que les toca para la ejecución de 
dicho Real Recreto. Loqrono 8 de setiembre de 1856.-E. G F í. F. José Sanchez de Yebrî 
■—i or inundado de Ia Diputación 
gado, Secretario.

Tomás Delga

Ldaceta extraordinaria de Madrid del 
Ciernes â de Septiembre de i836.

ARTICULO DE OFICIO.
Excino, Sr. : Ayer tuve cl honor desde Atien

da de manifestar á V. E. mi marcha y movímien- 
tos del enemigo desde el 27. Ageno estaba en

«íe la ocurrencia de la columna 
del brigamer Don I^arcisn LopeZ • pero como á 
las uos de la laide tuve noticia de aquel des
graciado acoatccimieuro , apresuré cuanto fue 
posible trasladarme sobre Jos lugares de la ocur
rencia. Sabedor 4 cabecilla Gómez de mi direc 
Clon, abandono el canqm apresuradamente marchán
dose a *>rih«cga con Jos heridos que pudo con- 
dU?"’. it;®’ ‘ Î" «idmero colocados cu 
d. ue.ites^ pucn.oa , fueron i'ocoinéudados por mí 
a las justicias para su curación y coaducciou á Si- 
gucftza.

«mu’'? !’ T'” »» Itiua reunida la Iitajuarjia ,1c |a JJiijalaró, don. 
de pernoclo; „n oral,a,-g.. , á las oval,o de est, 
ÍXlíÜ®'"r • “ “ buçoo de) ca
becilla Gomez, one,«« Bobees» eomuoicab, 
«rdeuce para ,¡„e hs ,, eorídojesen los ¡w- 
od«. A l„ noce ja e,!.|,»„ «,)» Cazadores al 
otro laño cc las calles de diela población y .1,-

b* I>^«e!»o ha durado to- 
P ,a ***'** ’ ') -e le lia cseaouciiiado; las 
4« piezas de ao.lW. „ . » 
están eo p^Jer. Son «» ¡fian oú.oero los L 
zos »«c se me laa preseulado j losado cu dislin 
tas «irccciones.

UmWe« luoebos prisio- 
MÍO. que eoadoeia a,pel rebelde, ,,.e ah«¿ ue- 
ooo bs ocho de la noche eonlbuia huyendo con 
raX'-" Î ’*!”»«!»» •'= P-Ut» 
oc tzani euoudo y feachaes v «5 . .. * trasladarse sobrc^íolS7 ’ 

vv ''®y» doüdeva- 
perseguiré hasta 

<-.11 .gairlo, pues cuantos individims componen es- 
í^-^parfero Sobreikvan con 

incoihodí'X*’*”. 
tes ? PC^vaciones que son consiguicn-
11a fíi eín at-exterminio de aque pa lai'ciou. -I 

y 7‘^’-■«etiirío'dc Estado 
p líi Guerra. 

es de’ Jiin ■ permanencia en pslc punto 
wilia hXZX- 
sus car-i,..pen-^’ í «vliHcría con 
y '*« ""“Alizar estos, 
de le han rep;".«,}ú‘?°’/"/' '«‘eno don- 
se dictasen • i ’ »<‘na conveniente
was segn "?'™''‘‘‘'''‘“““ Fr« «mW.,1., a ponto „ 

¿iO6«oÍoijf^^j^ pj, iC3C. iÜ
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